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DECRETo ALc. n. 2 {'VO , vrsTos: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, Lz y 63 letras i) y i) de la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- EI Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldic¡as en el Administrador Municipal. don Juan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal munic¡pal.

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Gest¡ón Público Pr¡vada",

a cargo de Administración Municipal; aprobado por Decreto ALC. No 2035 (0210712019).

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, As¡gnación Presupuestaria 215.21,04.004.006, Prestación de Servicios

Comunitarios CC - 22.06.01 - Al¡anza Público Privada, de acuerdo a la Certificación de Gastos, emitida

por SECPLA - Presupuesto.

4.- El Memo N" 184 (05/0712019), enviado por el Administrador Munic¡pal, por el cual

solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de las personas, por prestación de

servic¡os en el programa Gest¡ón Público Privada,

5.- La resolución del señor Alcalde,

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con personas por prestación de serv¡c¡os de:

Encargado de la ejecución del Programa; Apoyo al programa - brindando a los vecinos y

vec¡nas atenc¡ón e información de los servic¡os y actividades mun¡c¡pales, en el marco del

Programa denom¡nado Gestión Público Privada, según el siguiente detalle:

NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡cio

Fecha de
Término

1 Héctor D. Beneventt¡ González 7.222,222.- oLloT l2ot9 30 l09l2OL9
Carlos losé Melelli Lorenzo 7,011.368 - 6 1.666.667,- 30l09l2019

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Admin¡strador Municipal,

3.- Los contratos se celebran por las fechas especificadas en el recuadro,

4.- La fiscalización estará a cargo de la Adm¡nistración Municipal, sin que esto impl¡que una
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pútese el gasto a la Asignac¡ón Presupuestaria 215.21'04.004.006 Prestación de

rios CC - 22.06,01 - Alianza Públ¡co Pr¡vada.

ANO CO UNI SEY ESE,

LLO ARAY
DOR MU PAL

Secretaria lvlunic¡pal
Recursos Humanos

NICIPAL del se Alcalde.
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